
    

   

Guayaquil, 3 de septiembre de 2019 Y 

Señorita 

LIDIA CRISTINA CHEME MONTALVAN 

Ciudad 
ys 

De mis consideraciones 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía REMAPE- S.A.., reunida en este cantón el día de hoy resolvió por 

unanimidad votos de la totalidad del capital social elegirla para el cargo de 

PRESIDENTE de la misma, que ejercerá por un periodo de 5 años. 

En tal wirfíd ejercerá usted de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, constando sus atributos en los estatutos sociales. 
REMAPE S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 11 de febrero de 

2011 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 14 de marzo de 2011, número 4354, 

Atentamente 

BERTO ALVAREZ MARCOS 

Secrefário de la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE REMAPE S.A..- Guayaquil, 3 de 
septiembre de 2019 

Lidio. Cheme Homlolván 

LIDIA CRISTINA CHEME MONTALVAN 
C.C. 0927846485 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL Y 

E; DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:47.735 
FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía REMAPE S.A., 

a favor de LIDIA CRISTINA CHEME MONTALVAN, de fojas 46.467 a 
46.470, Libro Sujetos Mercantiles número 6.189, 

ORDEN: 47735 
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DUI 
TS 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 25 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: DY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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